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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE POPAYÁN1 

Palacio de Justicia Calle 8 No. 10-00 Piso 2 

j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

AUTO No. 051 

Popayán, primero (1) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Notifica por anotación en estado No. 114 del 2 de noviembre de 2.022 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 190014189002 2022-00589-00.  

DTE: FINANCIERA JURISCOOP S.A.  

DDO: JESÚS DAVID MALDONADO ACOSTA 

 

Revisado el expediente, se estima necesario requerir a la parte 

demandante a fin de que indique la forma como obtuvo la dirección 

electrónica donde se remitió la notificación al demandando y allegue las 

evidencias correspondientes, conforme lo prevé el inciso 2 del artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022, dado que revisado el escrito promotor se 

evidencia que en la demanda se informó una dirección electrónica 

diferente.    

 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de dos (2) 

días, informe como obtuvo la dirección electrónica 

JESUSDAVID4841@HOTMAIL.COM donde se remitió la notificación 

personal del demandado y allegue las evidencias correspondientes.  

 

So pena de no tener en cuenta la actuación adelantada. Vencido el 

término, ingrese el proceso al Despacho  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado electrónicamente  
KARINA ELIANNE TORRES TORRES 

Juez 
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Karina Elianne Torres Torres

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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